
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  
 

ORDENANZA  Nº 3008 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, SANCIONA CON 
FUERZA DE: 
 

ORDENANZA 
 

 

Art. 1º)  AUTORIZASE   al   Departamento Ejecutivo , a  realice los estudios  correspondientes  

para disponer la construcción  de un servicio  sanitario completo en la Plaza Cívica de  

nuestra ciudad, o en sus adyacencias  para su utilización  para quienes  concurren  a la 

misma  .- 

  

Art. 2º)  Dicho servicio  sanitario deberá  encontrarse  habilitado todos los días de la semana , en 

los horarios de mayor afluencia de público .-  

 

Art. 3º)  La Secretaría de  Obras y Servicios Públicos , enviará a este Honorable Concejo 

Deliberante  un proyecto al respecto , con la estimación  detallada  de los gastos  a 

realizar para cumplimentar  lo dispuesto  en la presente .- 

 

Art.  4º)  REGISTRESE , comuníquese  al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese.- 

 

 

  

  

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San Francisco, a 

los veintisiete  días del mes de junio   del año mil novecientos ochenta y ocho  .- 

 

  

 

PROMULGADA  Mediante  Decreto  Nº 571-522/88 de fecha 29  de junio de 1988.- 

 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

San Francisco, 29 de junio  de 1988.- 


